III. MAPA DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE REALIZAN 

EN LA FACULTAD Y LA UNIVERSIDAD

UNIDAD DE TRÁMITE DOCUMENTARIO

La Unidad de Trámite Documentario cumple con las actividades de recepción, registro y distribución de documentos, acorde a las directivas emanadas de la Administración Central y/o la Facultad; y de acuerdo a los dispositivos vigentes (Ley de Procedimientos Administrativos, Texto Único de Procedimientos Administrativos, etc.).   Para ello cuenta con la información necesaria para el seguimiento, control y conclusión de todos los documentos que procesa, con la finalidad de mantener al usuario informado sobre el grado de avance de la documentación que hubiere presentado.

HORARIO  DE  ATENCIÓN:  LUNES   a  VIERNES:    

Mañanas  de
 8:30 -13:00 horas  

Tardes de           14:00 - 15:30 horas

INFORMACIÓN IMPORTANTE: Todo trámite se realiza con solicitud dirigida al Decano de la Facultad de Psicología, en Formato Único de trámite (FUT), de distribución gratuita a través de la mesa de partes de la facultad.

•
La mesa de partes se encuentra ubicada en el segundo piso del pabellón de psicología, en la ciudad universitaria frente al instituto de medicina tropical.

•
Las constancias de no adeudar dinero y/o bienes tanto a la facultad como también a la universidad y la de no adeudar libros a la facultad de psicología tienen una validez de 30 días a partir de la fecha de emisión

•
Los pagos para los trámites que se van a realizar en la facultad,  se efectúan en el banco financiero.

•
Los pagos para los trámites que se van a realizar en la administración central, se efectúan en la tesorería general de la universidad y si cuenta con el código del concepto, también lo puede efectuar en el banco financiero.

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS USUALES 

AL INICIAR LA CARRERA

ACTA ADICIONAL:

Se realiza el trámite cuando en el acta promocional no figura la nota que el estudiante ha obtenido y se tiene que rectificar con un Acta Adicional

Sólo para el semestre inmediato anterior

1.- Recibo de Pago S/. 26.00 por cada curso   

Cuenta Banco Financiero. Código  181- 106

2.- Constancia  de  Nota  suscrita  por  el  profesor  del curso,  con   la   justificación   del    caso  y  suscrita  por  el Director Académico de la Facultad.

AUTORIZACIÓN DE MATRICULA / POR CURSOS 

(MENOS DE 12 CRÉDITOS)

1.- Solicitud en Formato Único de Trámite

2.- Copia de la Prematricula (opcional).

CONSTANCIA DE INGRESO A LA FAC. PSICOLOGÍA

Desde INGRESANTES 1984        

1.- Recibo de pago S/. 26.00




     Cuenta Banco Financiero. Código  181- 151

2.- 02 Fotografías tamaño carné, a color 

CONSTANCIA DE MATRICULA 


1.- Recibo de pago de S/. 15.00



Cuenta Bco Financ Código 181-152               

2.- Dos fotografías tamaño carné a Color

CONSTANCIA DE NO HABER REALIZADO 

TRASLADO  INTERNO


1.- Recibo de pago de S/ 15.00



Cuenta Banco Financiero. Código 181-153

2.- 02 Fotografías tamaño carné a color

CONSTANCIA DE TRASLADO INTERNO

1.- Recibo de pago de S/. 15.00



Cuenta Banco Financiero. Código181-153

2.- 02 Fotografías tamaño carné a color

CONSTANCIA DE ORDEN DE MERITO 

(TERCIO Y QUINTO SUPERIOR, ETC.)  

Desde el 2000



1.- Recibo de pago de S/. 15.00



Cuenta Banco Financiero. Código 181-154

2.- 02 Fotografías tamaño carné, a color

CONSTANCIA DE ESTUDIOS


1.- Recibo de pago S/. 15.00




Cuenta Banco Financiero. Código 181-153

2.- 02 Fotografías tamaño carné, a color

CONVALIDACIÓN   DE   CURSOS:

(El trámite es realizado por alumnos que ingresaron a la Facultad de Psicología, por Traslado Interno, Externo y Exonerado por Grado o Título)

1.- Recibo de pago de S/. 26.00 por cada curso  

Cuenta Banco Financiero. Código 181-107

2.- Certificado de Estudios Originales y Silabos

3.- Fotocopia Resolución que indica modalidad Ingreso

4.- Resolución Rectoral que hayan apobado el currículo

      así como las respectivas tablas de equivalencia

DUPLICADO DE REPORTE DE MATRICULA   

1.- Recibo de pago S/. 10.00 




Cuenta Banco Financiero. Código 181-301

2.- Presentar en la oficina de Matrícula 

HISTORIAL ACADÉMICO


1.- Recibo de pago de S/. 15.00 por cada año.   

     Cuenta Banco Financiero. Código 181-164

2.- Solicitar  el  costo  del  Historial  en  la  Oficina de Matrícula, antes de presentar la solicitud en Mesa  de Partes.

PAGO FRACCIONADO

1.- Llenar un formato en la Mesa de Partes (ver fecha  programada para presentar la solicitud)

REACTUALIZACION DE MATRICULA  

(SI DEJO DE  ESTUDIAR MÁXIMO CINCO AÑOS)

1.- Recibo de pago de S/ 191.00



Cuenta Banco Financiero. Código 181-006

2.- Ultimo reporte de matrícula

REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS

1.- Recibo de pago de S/ 2.00




Cuenta Banco Financiero. Código 181-208

RESERVA DE MATRICULA


1.- Recibo de pago de S/ 67.00



Cuenta Banco Financiero. Código 181 - 004

2.- Fotocopia de la Constancia de Ingreso (sólo para  ingresantes).

3.-Se solicitará durante el período de matrícula 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS USUALES  AL TERMINAR LA CARRERA

APERTURA  DE  CARPETA  PARA  INICIAR 

PRACTICAS PRE-PROFESIONALES

1.- Un folder Manila A-4

2.- Un faster

3.- Record Académico / haber completado los créditos exigidos por el plan de estudios: 252.0 en total.

ASESOR DE TESIS

1.- Fotocopia de la Resolución Rectoral donde se le declara expedito para el Título.

2.- Adjuntar Proyecto de Tesis.

CARTAS DE PRESENTACIÓN  PARA PRACTICAS 

PRE-PROFESIONALES y OTRAS

1-
Recibo de Pago de S/.  15 .00        


      Cuenta Banco Financiero. Código 181-156

2-
Indicar a quien va dirigida y la entidad.

CERTIFICADO DE ESTUDIOS, DESDE 1985 

1.- Recibo de Pago de: 

   
S/.10.00 por Semestre, Banco Financiero. Cód. 181-101

    
S/.15.00 por año, Banco Financiero.          Cód. 181-102

2.- Constancia de no adeudar libros a la Facultad 

       S/. 15.00  Banco Financiero.                      Cód. 181- 177

3.- Cuatro Fotografías tamaño carné, a  colores   

     (Solicitar el costo  del  Certificado  en  la Oficina de

      Matrícula, previo a la presentación de la solicitud)

CONSTANCIA DE ESTAR APTO PARA INTERNADO

1.- Recibo de pago de S/. 15.00


     Cuenta Banco Financiero. Código 181 -179

CONSTANCIA DE DONACIÓN DE LIBROS

1.- Pedir en la Oficina de la Biblioteca de la Facultad,  la lista de libros que se puede donar y escoger.

2.- Llevar   el   Libro    elegido  a  la  Biblioteca  de  la Facultad y recoger su Constancia.

CONSTANCIA DE EGRESADO

1.- Recibo de pago de S/.  26.00   

 

     Cuenta Banco Financiero. Código 181-155

2.- Solicitud en Formato Único de Trámite. 

3.- Dos fotografías tamaño carné

CONSTANCIA DE FINALIZACIÓN DE INTERNADO

1.- Recibo de pago de S/ 15.00 



Cuenta Banco Financiero. Código 181-178

CONSTANCIA DE NO ADEUDAR DINERO A LA OF.  DE ECONOMIA DE LA FAC.  PSICOLOGÍA
 

1.- Recibo de pago S/ 15.00




     Cuenta Banco Financiero.                     Código181-158   

CONSTANCIA DE NO ADEUDAR  LIBROS A LA OFICINA DE BIBLIOTECA DE LA  FACULTAD DE PSICOLOGÍA  


1.- Recibo de pago S/  15.00




      Cuenta Banco Financiero.                   Código 181-177

2.- Presentar el Recibo  y  la solicitud, indicando  para que trámite requiere la constancia.

JURADO AD-HOC

1.- Recibo de Pago de S/ 51.00 



     Cuenta Banco Financiero.                   Código 181-108

2.- Certificado de Estudios Originales

3.- Haberse matriculado y desaprobado la asignatura. 

PRESUPUESTO  DE  GASTOS DE BACHILLER  Y/O  TITULO

1.- Relación de Gastos

2.- Solicitar un formato en la Unidad de Trámite

3.- Recibo de Pago S.15.00         Bco. Financiero 181-158

EXPEDITO PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO 

DE BACHILLER

1.- Certificados de Estudios Originales

2.- Los siguientes Recibos de pago:

     S/. 100.00 Grado, Banco Financiero. Código. 181-201 

     S/. 200.00 Grado, pago en la caja de la Sede Central, 

     S/.   36.00 Declaratoria de expedito Grado Académico de  Bach

                      Banco Financiero.  Código. 181-161 

     S/.   55.00 Publicación Banco Financiero. Código 201-207

     S/.   40.00 Legalización Banco Financiero.Código 201-255 

     S/.   15.00  CaligrafiadoBanco Financiero. Código 181-322

3.- Constancia Donación de Libros: Pedir a la Oficina de Biblioteca de la Facultad la lista de libros que se puede donar y escoger.

4.- Constancia de no adeudar libros a la Oficina de Biblioteca de la Facultad de Psicología. 

      S/.15.00  Banco Financiero.  Código 181 - 177

5.- Constancia de No Adeudar Libros a la Bibl. Central  (el pago y el trámite se realizan en la Sede Central)

6.- Constancia de No Adeudar Dinero a la Oficina de Economía de la Facultad de Psicología

S/. 15.00  Banco Financiero.  Código 181 – 158

7.- Constancia de No Adeudar Bienes ni Dinero a la Oficina de Tesorería General de la Universidad. (el pago y el trámite se realiza en la Sede Central)

8.- Constancia de Ingreso Admisión–UNMSM desde 1984, ir  a la Facultad de origen. Si Ingresó a la Facultad de Psicología:

S/. 26.00  Banco Financiero.  Código 181 - 151

9.- Constancia de Finalización de Internado:

S/. 15.00  Banco Financiero.  Código 181 - 179

10.- 04 Fotografías, a color, tamaño PASAPORTE: Actual, en fondo blanco, sin anteojos, saco y corbata los caballeros y  ropa de vestir las damas.

11.- Constancia de no adeudar a la Clínica Universitaria

       (El Trámite se realiza en la Clínica Universitaria)

12.- Una Carpeta Expedito de Bachiller:

       S/. 6.00  Banco Financiero.  Código 181-217 

(Recabar en la E.A.P. de Psicología cuando se tengan  todos los requisitos.)

EXPEDITO PARA OPTAR EL  TÍTULO PROFESIONAL DE PSICÓLOGO

1.- Certificados de Estudios Originales

2.- Los siguientes Recibos de pago:

      S/. 200.00  Título, 
Banco Financiero.  Código 181-204 

      S/. 400.00  Título: En la caja de la Sede Central 

      S/.   57.00  Declarar expedito para optar Título Profesional  

                  Banco Financiero.  Código 181-162

S/.   35.00 Autenticación Banco Financiero.Cód. 201-253

S/.   50.00 Publicación
Banco Financiero.  Cód. 201-207

S/.   55.00 Legalización Banco Financiero.  Cód. 201-255 

S/.   15.00  Caligrafiado
Banco Financiero.  Cód. 181-322

3.- Constancia Donación de Libros

Pedir a la Of. De Biblioteca de la Facultad, la lista de libros que se puede donar y escoger.

4.- Constancia de no adeudar libros a la Oficina de    Biblioteca de la Facultad de Psicología. 

S/.15.00    Banco Financiero.  Código 181 - 177

5.- Constancia de No Adeudar Libros a la Biblioteca  

       Central (el pago y el  trámite se realiza en la Sede   Central)

6.- Constancia de No Adeudar Dinero a la Oficina de Economía de la Facultad de Psicología

S/. 15.00   Banco Financiero.  Código 181 - 158

7.- Constancia de No Adeudar Bienes ni Dinero a la Oficina de Tesorería General de la Universidad (el pago y el trámite se realiza en la Sede Central)

8.- Fotocopia Legalizada del Diploma de BACHILLER.

9.- 04 Fotografías a color, tamaño PASAPORTE:

     Actual, en fondo blanco, sin anteojos, saco y corbata los caballeros y  ropa de vestir las damas.

10.- Constancia de no adeudar a la Clínica Universitaria   (El trámite se realiza en la Clínica Universitaria)

11.- Una Carpeta de Expedito de Título Profesional:

       S/. 6.00  Banco Financiero.  Código 181-218 

(Recabar en la E.A.P. de Psicología cuando se tengan  todos
